
Bogotá, D.C., 18 de septiembre de 2025 

 

 

Señores: 

Congreso de la República de Colombia  

Bogotá, D.C. 

 

 

Asunto: Declaración de la importancia estratégica de la asignación de recursos 

presupuestales para proyectos restaurativos en el marco de las 

sanciones propias, Trabajos, Obras y Actividades con Contenido 

Reparador (TOAR) y Medidas de Contribución a la Reparación 

(MCR) en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 

2026. 

 

Honorables Congresistas: 

 

En nuestra calidad de entidades miembros de la Instancia de Articulación entre el Gobierno 

nacional, la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Unidad de Búsqueda de Personas 

Dadas por Desaparecidas (UBPD), nos dirigimos a ustedes con el propósito de resaltar la 

relevancia estratégica de incorporar en el proceso de aprobación del Presupuesto General de 

la Nación para el año 2026, recursos adecuados y suficientes destinados a los proyectos 

restaurativos vinculados a las sanciones propias, los Trabajos, Obras y Actividades con 

Contenido Reparador (TOAR) y las Medidas de Contribución a la Reparación (MCR) en 

estricto cumplimiento del Acuerdo de Paz y garantía de los derechos de las víctimas del 

conflicto armado. 

 

Como es de su conocimiento, la JEP, establecida en el marco del Acuerdo Final de Paz de 

2016, tiene como mandato principal satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia; ofrecer 

verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro 

de una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a 



quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno mediante 

la comisión de las mencionadas conductas. Por otra parte, el Artículo 204 de la Ley 2294 de 

2023 dispuso la obligación de adecuar y ofrecer planes, programas o proyectos restaurativos, 

y proveer las condiciones institucionales necesarias para la implementación de las sanciones 

propias y medidas de contribución a la reparación que imponga la JEP. 

 

En este contexto, las sanciones propias representan un mecanismo innovador que prioriza la 

restauración sobre el castigo punitivo, fomentando la participación activa de los 

comparecientes en procesos que contribuyen directamente a la reconciliación nacional. Las 

Sanciones propias, los TOAR y las Medidas de Contribución a la Reparación, por su parte, 

constituyen herramientas esenciales para materializar esta visión, permitiendo la ejecución 

de iniciativas concretas que reparan el daño causado por el conflicto armado, tales como la 

rehabilitación de infraestructuras comunitarias, programas de educación para la paz y 

acciones de memoria histórica. 

 

La asignación presupuestal para estos proyectos no solo cumple con las obligaciones 

constitucionales (Artículo 1° del Acto legislativo 02 del 2017) y legales (Artículo 38 de la 

Ley 1957 de 2019) derivadas del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

Repetición (SIVJRNR), sino que también representa una inversión estratégica en la 

sostenibilidad de la paz. En términos de finanzas públicas, estos recursos fortalecen la 

eficiencia administrativa al alinear el gasto con prioridades nacionales, como la reducción de 

desigualdades regionales y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

particularmente el ODS 16 sobre paz, justicia e instituciones sólidas. De no contemplarse una 

partida adecuada en el presupuesto de 2026, se podría comprometer el avance de estos 

mecanismos, afectando la credibilidad del proceso de paz y generando costos adicionales a 

largo plazo en términos de inestabilidad social y judicial. 

 

En el marco del proceso legislativo de aprobación del presupuesto nacional, regulado por la 

Constitución Política de 1991 (artículos 346 a 352), la Ley Orgánica del Presupuesto (Ley 

38 de 1989, modificada por la Ley 225 de 1995) y la Ley Anual de Presupuesto, instamos al 

Congreso de la República a considerar, durante las discusiones en las comisiones económicas 
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